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NORMA TÉCNICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO DENOMINADO
“COMPROMISOS DE DESEMPEÑO 2022”
I. Objetivo general
Establecer los lineamientos y condiciones para la implementación y cumplimiento del
mecanismo de financiamiento por desempeño denominado “Compromisos de
Desempeño 2022”, en el marco de lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley N° 31365,
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022.
II. Ámbito de aplicación
Los Compromisos de Desempeño 2022 se aplican a las siguientes Instancias de Gestión
Educativa Descentralizada (IGED): i) las Direcciones Regionales de Educación, o las
que hagan sus veces, y ii) las Unidades de Gestión Educativa Local, ejecutoras u
operativas, a nivel nacional.
En el Anexo N° 1 de la presente Norma Técnica se detallan las IGED que participan en
los Compromisos de Desempeño 2022.
III. Base normativa
La base normativa relevante para la presente Norma Técnica está conformada por la
lista descrita a continuación:
 Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022.
 Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Educación.
 Ley N° 28044, Ley General de Educación.
 Ley N° 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales.
 Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público.
 Decreto Supremo N° 014-2021-MINEDU, Decreto Supremo que declara en
emergencia el Sistema Educativo Peruano a nivel nacional durante el segundo
semestre del año 2021 y el primer semestre del año 2022.
 Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba el
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación.
 Resolución Ministerial N° 531-2021-MINEDU, que aprueba el documento
normativo denominado “Disposiciones para el retorno a la presencialidad y/o
semipresencialidad, así como para la prestación del servicio educativo para el
año escolar 2022 en instituciones y programas educativos de la Educación
Básica, ubicadas en los ámbitos urbano y rural, en el marco de la emergencia
sanitaria por la COVID-19”.
 Resolución Ministerial N° 368-2021-MINEDU, que aprueba el Plan Nacional de
Emergencia del Sistema Educativo Peruano.
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 Resolución de Secretaría General N° 132-2021-MINEDU, que aprueba la
“Metodología para el diseño e implementación de mecanismos de financiamiento
basado en resultados o desempeño en el sector educación”.
Las normas mencionadas incluyen sus normas modificatorias, complementarias
conexas o aquellas que las sustituyan.
IV. Siglas
 BRAE: Buen Retorno al Año Escolar
 CdD 2021: Compromisos de Desempeño 2021
 CdD 2022: Compromisos de Desempeño 2022
 CEBA: Centros de Educación Básica Alternativa
 CEBE: Centros de Educación Básica Especial
 CETPRO: Centro de Educación Técnico-Productiva
 CPCD: Concursos Públicos de Contratación Docente
 DEBA: Dirección de Educación Básica Alternativa
 DEBE: Dirección de Educación Básica Especial
 DG: Declaración de Gastos
 DIFODS: Dirección de Formación Docente en Servicio
 DIFOID: Dirección de Formación Inicial Docente
 DIGEBR: Dirección General de Educación Básica Regular
 DIGEGED: Dirección General de Gestión Descentralizada
 DIGEIBIRA: Dirección General de Educación Básica Alternativa, Intercultural
Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural
 DIGERE: Dirección de Gestión de Recursos Educativos
 DIGEST: Dirección de Gestión de Instituciones de Educación Técnico –
Productiva y Superior Tecnológica y Artística
 DIGESUTPA: Dirección General de Educación Técnico-Productiva y Superior
Tecnológica y Artística
 DISERTPA: Dirección de Servicios de Educación Técnico-Productiva y Superior
Tecnológica y Artística
 DITE: Dirección de Innovación Tecnológica en Educación
 DITEN: Dirección Técnico Normativa de Docentes
 DRE: Dirección Regional de Educación
 EB: Educación Básica
 EBA: Educación Básica Alternativa
 EBE: Educación Básica Especial
 EBR: Educación Básica Regular
 EESP: Escuela de Educación Superior Pedagógica
 ESCALE: Estadística de la Calidad Educativa
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 ESP: Educación Superior Pedagógica
 EST: Educación Superior Tecnológica
 ETP: Educación Técnico-Productiva
 FAA: Ficha de Acciones de Acondicionamiento
 FAM: Ficha de Acciones de Mantenimiento
 GAI: Grado de Avance del Indicador
 GRE: Gerencia Regional de Educación
 IE: Institución Educativa
 IES: Instituto de Educación Superior
 IESP: Instituto de Educación Superior Pedagógica
 IEST: Instituto de Educación Superior Tecnológica
 IFID: Instituciones de Formación Inicial Docente
 IGED: Instancias de Gestión Educativa Descentralizada, bajo el ámbito de
aplicación de la presente Norma Técnica, definido en la sección II.
 IIEE: Instituciones Educativas
 MEF: Ministerio de Economía y Finanzas
 MINEDU: Ministerio de Educación
 MMA: Monto Máximo Asignable
 OGAJ: Oficina General de Asesoría Jurídica
 OPEP: Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto
 OSEE: Oficina de Seguimiento y Evaluación Estratégica
 OTIC: Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicación
 PEAS: Metas de Contratación de Personal
 PECOSA: Pedido Comprobante de Salida
 PEI: Plan Estratégico Institucional
 PIM: Presupuesto Institucional Modificado
 PP: Programa Presupuestal
 PRITE: Programa de Intervención Temprana
 PRONIED: Programa Nacional de Infraestructura Educativa
 PRONOEI: Programa No Escolarizado de Educación Inicial
 PUR: Plan de Uso de Recursos
 RDE: Resolución Directoral Ejecutiva
 SG: Secretaría General
 SIA: Sistema de Información Académica
 SIAF: Sistema Integrado de Administración Financiera
 SIAGIE: Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución
Educativa
 SIGA: Sistema Integrado de Gestión Administrativa
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 SIGA-OPEP: Equipo SIGA de la Oficina de Planificación Estratégica y
Presupuesto
 SIRA: Sistema de Racionalización
 SUP: Sistema Único de Planillas
 TIC: Tecnologías de Información y Comunicación
 UE: Unidad Ejecutora
 UE-OSEE: Unidad de Estadística de la Oficina de Seguimiento y Evaluación
Estratégica
 UFD: Unidad de Financiamiento por Desempeño
 UGEL: Unidades de Gestión Educativa Local
 UGM: Unidad Gerencial de Mantenimiento
 UPP: Unidad de Planificación y Presupuesto
 USE: Unidad de Seguimiento y Evaluación
V. Glosario y conceptos relevantes
5.1. Área de soporte del indicador: Órgano o unidad orgánica del MINEDU que
administra y/o provee la información necesaria para realizar la medición del
indicador, de corresponder, en coordinación con el área responsable. Es su
deber cumplir con las funciones señaladas en el literal d. del numeral 7.1 de la
presente Norma Técnica.
5.2. Área responsable del indicador: Órgano o unidad orgánica del MINEDU
interesada en el logro del objetivo del indicador y/o aquella que cuenta con la
competencia directa sobre el proceso o los procesos vinculados a este. En ese
sentido, es su responsabilidad realizar y coordinar las acciones (normativas,
presupuestales, etc.) que generen y/o permitan contar con las condiciones
necesarias para que las IGED puedan generar cambios a favor del
cumplimiento del indicador. Adicionalmente, deben cumplir las funciones
señaladas en el literal c. del numeral 7.1 de la presente Norma Técnica.
5.3. Catálogo de estrategias y conceptos: Listado de estrategias priorizadas por
el MINEDU para el uso de los recursos que serán otorgados por el cumplimiento
de los CdD, así como los conceptos relacionados a dichas estrategias.
5.4. Compromiso: Acuerdo sobre el cual una IGED asume la obligación de cumplir
con un determinado resultado, producto o actividad, vinculado a la provisión del
servicio educativo y por el cual obtendrá un incentivo monetario. Cada
compromiso tiene asociado uno o más indicadores, los cuales a su vez tienen
metas establecidas que la IGED debe cumplir. El logro de las metas contribuye
a una mejora en el desempeño de la IGED en su rol en la provisión del servicio
educativo de calidad.
5.5. DRE/GRE: Instancia de ejecución del Gobierno Regional que cuenta con
autonomía en el ámbito de su competencia. Es responsable de: (i) brindar
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asistencia técnica y estrategias formativas; (ii) supervisar, y evaluar la gestión
de las IIEE y programas públicos y privados de EB, ESP, EST y ETP de su
jurisdicción, en lo que corresponda, para la adecuada prestación del servicio
educativo; y (iii) atender los requerimientos efectuados por la comunidad
educativa, en el marco de la normativa del Sector Educación. En el marco del
mecanismo, debe cumplir con las funciones señaladas en el literal a. del
numeral 7.2 de la presente Norma Técnica.
5.6. Fecha de cierre del tramo: Fecha en el que culmina un tramo e inicia el
proceso de evaluación de todos los indicadores que lo componen. A partir de
esta fecha, el área responsable, en conjunto con la(s) área(s) de soporte, de
corresponder, realizan la evaluación preliminar de los resultados logrados por
las IGED. Esta evaluación preliminar se realiza considerando la fecha de
cumplimiento de cada indicador, consignada en la ficha técnica respectiva.
5.7. Fecha de cumplimiento del indicador: Fecha máxima que tiene la IGED para
cumplir con la meta asociada al indicador. La fecha de cumplimiento de cada
indicador es consignada en la ficha técnica correspondiente (Anexo N° 2), en
la sección “Consideraciones para el cálculo”; y está asociada a la naturaleza
del proceso que evalúa dicho indicador. Esta fecha puede ser igual a la fecha
del cierre del tramo en la que se encuentra el indicador o una fecha anterior a
esta; en ningún caso puede ser posterior.
5.8. Ficha técnica: Documento que describe de manera ordenada y detallada las
características y consideraciones principales para el cumplimiento del
compromiso de desempeño y de sus indicadores asociados. La ficha contiene
el objetivo y sustento técnico del compromiso, así como el detalle de los
indicadores que lo conforman (método de cálculo, área responsable de su
medición, medios de verificación, periodos de medición del cumplimiento, entre
otros).
5.9. Grado de avance del indicador (GAI): Es la proporción del avance logrado
por la IGED en el indicador evaluado respecto a la meta y al mínimo requerido
respectivo. Este aplica solo a los indicadores de modalidad de asignación
variable.
5.10. Indicador: Medida o expresión numérica, construida a partir de información
cuantitativa y observable, que sintetiza el comportamiento de una variable o
conjunto de variables relacionadas a una característica o fenómeno de interés.
Así, a través de la medición de los indicadores se puede determinar el
cumplimiento de un compromiso.
5.11. Índice de cumplimiento: Puntaje obtenido de la suma producto del valor
logrado de los indicadores evaluados por IGED, y los ponderados de los
indicadores y de los compromisos correspondientes.
5.12. Línea de base: Valor numérico equivalente al valor logrado en la edición más
reciente del mecanismo “Compromisos de Desempeño” en el que haya
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participado la IGED. Para aquellos indicadores que son nuevos en el
mecanismo, su valor es cero. Este aplica solo a los indicadores de modalidad
de asignación variable.
5.13. Medio de verificación: Fuente de información o evidencia presentada para
justificar y acreditar el cumplimiento de la meta establecida de un indicador.
5.14. Meta: Valor numérico esperado del indicador, que se establece para asegurar
que la IGED logre un objetivo específico en un periodo de tiempo determinado.
5.15. Mínimo requerido: Valor mínimo que debe lograr la IGED en la medición de
un indicador para considerarlo como cumplimiento parcial. Este aplica
únicamente a los indicadores de modalidad de asignación variable. Su valor
será igual al de la línea de base, excepto cuando exista una diferencia menor
a cinco (05) puntos porcentuales entre la meta y la línea de base. En ese caso,
su valor será igual al de la meta menos cinco (05) puntos porcentuales. Ambos
valores (línea de base y mínimo requerido) se publican en conjunto con las
metas.
5.16. Monto máximo asignable (MMA): Cantidad de recursos predeterminados
asignados a cada IGED como potencial incentivo monetario por el cumplimiento
de todas sus metas de los compromisos e indicadores de los tramos 1, 2 y 3.
5.17. Plan de uso de recursos (PUR): Instrumento que permite a las IGED
organizar los recursos que podrían recibir, según su cumplimiento en los CdD.
En este se determinan las estrategias y conceptos de gasto que podrían ser
financiados con estos recursos, según los lineamientos propuestos por el
MINEDU. Para el año 2022, el PUR enfatizará los ejes y medidas definidas por
el Plan de Emergencia del Sistema Educativo Peruano, aprobado mediante
Resolución Ministerial N° 368-2021-MINEDU y lo establecido en el numeral 6.8.
de la presente Norma Técnica.
5.18. Plan de uso de recursos consolidado (PUR consolidado): Instrumento que
reúne los PUR de una DRE/GRE y de las UGEL en condición de Unidades
Ejecutoras de su jurisdicción. Las DRE/GRE se encargan de consolidar los
PUR y enviar el PUR consolidado al MINEDU.
5.19. Ponderador del compromiso: Porcentaje del MMA que será transferido por el
cumplimiento de cada compromiso. La suma de los ponderadores de todos los
compromisos de los tramos 1, 2 y 3 siempre suman 100%.
5.20. Ponderador del indicador: Peso del indicador dentro de un mismo
compromiso. Los ponderadores de los indicadores de un mismo compromiso
siempre suman 100%. Solo aplica para los indicadores a ser evaluados en los
tramos 1, 2 y 3.
5.21. Servicio educativo: Conjunto de actividades educativas y de gestión
diseñadas y organizadas para lograr un objetivo predeterminado de
aprendizaje o para llevar a cabo determinadas tareas educativas, a lo largo de
 


	13. Código Denominación del  documento normativo
NT- - -MINEDU
“Norma Técnica para la implementación
del mecanismo denominado
Compromisos de Desempeño 2022”
10
un periodo de tiempo. Su conclusión exitosa se reconoce a través de una
certificación (por ejemplo, para el caso de la EB, los servicios educativos son
el nivel inicial, el nivel primaria y el nivel secundaria).
5.22. Tramo: Período establecido para la ejecución de un grupo de compromisos e
indicadores. Para el año 2022, el mecanismo cuenta con cuatro (04) tramos.
5.23. Transferencia por buen desempeño: Monto adicional a la transferencia por
cumplimiento que se otorga a las IGED con un mayor índice de cumplimiento
en la evaluación de los tramos 1, 2 y 3. Este monto es calculado de acuerdo
con lo estipulado en los literales f. y g. del numeral 6.7 de la presente Norma
Técnica.
5.24. Transferencia por cumplimiento: Monto de recursos que le corresponde a
una IGED por el cumplimiento de los indicadores de los CdD que fueron
evaluados en el tramo 1, 2 y 3. Este monto es calculado de acuerdo con lo
estipulado en el numeral 6.7 de la presente Norma Técnica y puede tomar como
valor máximo el MMA de la IGED evaluada.
5.25. Tipo de asignación: Modo en que se evalúa cada indicador para considerarlo
como cumplido. En los indicadores de asignación fija, se considera el
cumplimiento cuando el valor logrado por la IGED es igual o mayor a la meta
definida. En los indicadores de asignación variable, se consideran el
cumplimiento cuando el valor logrado por la IGED es igual o mayor a la meta;
pero se considera también un cumplimiento parcial cuando el valor logrado, a
pesar de ser menor a la meta, es mayor al mínimo requerido.
5.26. UGEL ejecutora: Instancia de ejecución del Gobierno Regional, dependiente
de la DRE/GRE, que cuenta con autonomía de ejecución presupuestal en el
ámbito de su competencia. Es responsable de: (i) brindar asistencia técnica y
estrategias formativas; (ii) supervisar, y evaluar la gestión de las IIEE y
programas públicos y privados de EB y ETP de su jurisdicción, en lo que
corresponda, para la adecuada prestación del servicio educativo; y (iii) atender
los requerimientos efectuados por la comunidad educativa, en el marco de la
normativa del Sector Educación. En el marco del mecanismo, debe cumplir con
las funciones señaladas en el literal b. del numeral 7.2 de la presente Norma
Técnica.
5.27. UGEL operativa: Posee las mismas características y funciones que una UGEL
ejecutora, excepto la autonomía de ejecución presupuestal. En el marco del
mecanismo, debe cumplir con las funciones señaladas en el literal c. del
numeral 7.2 de la presente Norma Técnica.
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VI. Desarrollo de la Norma Técnica
6.1. Definición y objetivo
a. El mecanismo denominado Compromisos de Desempeño 2022 (en adelante,
el mecanismo) constituyen un mecanismo de financiamiento por desempeño
que impulsa el logro de metas vinculadas a la mejora del servicio educativo. El
cumplimiento de estas metas, asociadas a indicadores, le permite a las IGED
acceder a recursos adicionales como incentivo monetario para ser invertidos
en los servicios educativos de su jurisdicción.
b. Específicamente, a través del incentivo se espera mejorar el desempeño de las
IGED a nivel nacional con respecto a las acciones que realizan para la provisión
del servicio de EB, ETP, ESP, y EST, así como el logro de resultados en las
siguientes instituciones y programas educativos:
 Instituciones y Programas Educativos de Educación Básica
 Centros de Educación Técnico-Productiva - CETPRO
 Instituciones de Educación Superior Pedagógica - IESP/EESP
 Instituciones de Educación Superior Tecnológica - IEST
6.2. De los compromisos y sus indicadores
a. Un compromiso se define como aquel acuerdo a partir del cual una IGED
asume la obligación de cumplir con un determinado resultado, producto o
actividad, vinculado a la provisión del servicio educativo y por el cual obtendrá
un incentivo monetario. Cada compromiso tiene asociado uno o más
indicadores, los cuales a su vez tienen metas establecidas que la IGED debe
cumplir. El logro de las metas contribuye a una mejora en el desempeño de la
IGED en su rol en la provisión del servicio educativo de calidad.
b. Se han definido diez (10) compromisos vinculados con resultados, productos y
actividades de los servicios educativos: siete (07) de ellos corresponden a la
EB y tres (03) a la ETP, ESP y EST. Cabe precisar que uno (01) de ellos es
transversal a ambos niveles educativos, pero se agrupa bajo los indicadores de
la EB. Estos se muestran en la siguiente tabla:
Tabla N° 1. Listado de compromisos, según nivel educativo
Nivel educativo N° Compromiso
Educación Básica
1
Incorporación oportuna de directivos, docentes y
auxiliares de educación básica
2 Fortalecimiento de las competencias de los docentes
3
Distribución y asignación oportuna de material y
recursos educativos
4
Condiciones operativas adecuadas de las instituciones
educativas1/
5 Adecuación del servicio educativo inclusivo
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Nivel educativo N° Compromiso
6 Registro oportuno de la matrícula
7
Fomento de la permanencia y reincorporación de los
estudiantes
Educación
Superior y
Técnico-
Productiva
8
Incorporación de directivos y docentes de educación
técnico-productiva y superior
9
Registro oportuno de información correspondiente a la
educación superior
10 Registro oportuno de la matrícula de educación superior
Nota 1/: El compromiso supone una intervención transversal a ambos niveles educativos.
c. Cada compromiso tiene asociados uno o más indicadores que buscan aportar
al logro de su objetivo, los cuales se listan a continuación:
Tabla N° 2. Compromisos e indicadores
N° Compromiso N° Indicador
1
Incorporación oportuna
de directivos, docentes
y auxiliares de
educación básica
1.1
Porcentaje de plazas directivas de
educación básica encargadas adecuada y
oportunamente
1.2
Porcentaje de plazas docentes y auxiliares
de educación básica adjudicadas adecuada
y oportunamente
2
Fortalecimiento de las
competencias de los
docentes
2.1
Porcentaje de docentes y directivos del
Programa AcompañaTIC, que han sido
registrados oportunamente
2.2
Porcentaje de docentes que han recibido el
protocolo programado del Programa
AcompañaTIC
3
Distribución y
asignación oportuna de
material y recursos
educativos
3.1
Porcentaje de códigos modulares que
recibieron el material educativo oportuna y
pertinentemente
3.2
Porcentaje de tabletas asignadas a
estudiantes y docentes focalizados
4
Condiciones operativas
adecuadas de las
instituciones educativas
4.1
Porcentaje de locales educativos con pago
oportuno de los servicios básicos
4.2
Porcentaje de locales educativos que
cuentan con la Ficha de Acciones de
Mantenimiento (FAM) aprobada
oportunamente
4.3
Porcentaje de locales educativos que
registran oportunamente su declaración de
gastos de mantenimiento
5
Adecuación del servicio
educativo inclusivo
5.1
Porcentaje de locales educativos que
registran oportunamente su declaración de
gastos de acondicionamiento y/o
adquisición de materiales
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N° Compromiso N° Indicador
6
Registro oportuno de la
matrícula
6.1
Porcentaje de códigos modulares de EBR y
EBE que cuentan con el total de nóminas de
matrícula aprobadas
6.2
Porcentaje de códigos modulares de EBA
que cuentan con el total de nóminas de
matrícula aprobadas
7
Fomento de la
permanencia y
reincorporación de los
estudiantes
7.1
Porcentaje de estudiantes de nivel
secundaria de la EBR que permanecen
matriculados en los servicios educativos
durante el 2022 con relación al año anterior
7.2
Porcentaje de estudiantes de EBR y EBE
que interrumpieron sus estudios en 2021 y
se encuentran matriculados en 2022
8
Incorporación de
directivos y docentes
de educación técnico-
productiva y superior
8.1
Porcentaje de plazas directivas de
educación técnico – productiva encargadas
oportunamente
8.2
Porcentaje de plazas docentes de
educación técnico – productiva adjudicadas
oportunamente
8.3
Porcentaje de plazas presupuestadas para
directivos de la educación superior
tecnológica encargadas adecuada y
oportunamente
8.4
Porcentaje de plazas para docentes de la
educación superior pedagógica que han
sido adjudicadas oportunamente
9
Registro oportuno de
información
correspondiente a la
educación superior
9.1
Porcentaje de legajos escalafonarios de
docentes de la educación superior
pedagógica registrados adecuada y
oportunamente
10
Registro oportuno de la
matrícula de educación
superior
10.1
Porcentaje de Institutos de Educación
Superior Tecnológica que registran
matrícula de manera oportuna y completa
10.2
Porcentaje de Institutos y Escuelas
pedagógicos que registran la información de
la matrícula de manera oportuna
d. El objetivo y las especificaciones técnicas de estos compromisos e indicadores
son detalladas en las fichas técnicas correspondientes (Anexo N° 2). Las fichas
técnicas presentan el sustento técnico de cada compromiso, además del
siguiente detalle por indicador: descripción de la intervención asociada,
objetivo, área responsable, área de soporte, ámbito de aplicación, sustento
normativo, alcance, tramo de medición, medio de verificación, fórmula del
indicador y consideraciones para su cálculo.
e. Cada IGED deberá revisar específicamente qué compromisos e indicadores se
le ha solicitado cumplir en el marco de los CdD 2022, independientemente del
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alcance que se precisa en la ficha técnica respectiva (Anexo N° 2). Esta
relación será publicada en la página web de los CdD
(http://www.minedu.gob.pe/cdd/), según los plazos establecidos en el literal b.
del numeral 6.4.
6.3. De los períodos de evaluación para el cumplimiento de los compromisos
a. El mecanismo se desarrolla a lo largo del Año Fiscal 2022. Para efectos de
evaluar su cumplimiento, se divide en cuatro (04) tramos o períodos de
evaluación. Cada tramo cuenta con una fecha de cierre, fecha en la cual
culmina el tramo e inicia el proceso de evaluación de los indicadores que lo
componen, según lo definido en el numeral 5.6 de la presente Norma Técnica.
Dichas fechas se señalan en la siguiente tabla:
Tabla N° 3. Fechas de cierre de los tramos de evaluación
Tramo Fecha de cierre
Tramo 1 28 de febrero de 2022
Tramo 2 29 de abril de 2022
Tramo 3 15 de junio de 2022
Tramo 4 31 de octubre de 2022
b. Cada uno de los indicadores vinculados a los compromisos están asignados a
al menos un tramo de evaluación. Existen compromisos cuyos indicadores
serán evaluados en más de un tramo. La distribución de compromisos e
indicadores por tramo se muestra en el Anexo N° 3 de la presente Norma
Técnica.
6.4. De las metas de los indicadores vinculados a los compromisos
a. La meta se define como el valor numérico esperado del indicador, que se
establece para asegurar que la IGED logre un objetivo específico en un periodo
de tiempo determinado. Estas deben ser lo suficientemente retadoras de modo
que el mecanismo genere cambios significativos en el logro de los indicadores,
pero también deben ser realistas en la medida que las IGED presentan distintos
retos y características que condicionan dicho logro. La metodología utilizada
para la estimación de metas es presentada en el Anexo N° 6.
b. El cumplimiento de un compromiso implica que las IGED logren alcanzar las
metas asociadas a los indicadores vinculados. La UFD emitirá un informe
técnico a la OPEP con las metas propuestas para cada indicador e IGED, así
como su sustento. Dichas metas serán publicadas en la página web de los CdD
(http://www.minedu.gob.pe/cdd) en un plazo máximo de tres (03) días hábiles
posteriores a la publicación de la presente Norma Técnica.
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6.5. Del proceso de evaluación del cumplimiento de los compromisos y sus
indicadores
a. El proceso de evaluación del cumplimiento de los compromisos e indicadores
consiste en verificar que las IGED hayan cumplido con las metas propuestas a
todos los indicadores que les corresponda, según el tramo de evaluación.
b. La evaluación del cumplimiento de los indicadores es realizada por las áreas
responsables. Un indicador solo podrá contar con un área responsable
asociada, pero un área podrá ser responsable de más de un indicador. Las
funciones del área responsable se definen en el literal c. del numeral 7.1 de la
presente Norma Técnica.
c. Para esta evaluación, el área responsable utilizará la información provista por
el área de soporte del indicador, de corresponder. Un área de soporte puede
estar vinculada a más de un indicador. Las funciones del área de soporte se
definen en el literal d. del numeral 7.1 de la presente Norma Técnica.
d. La relación de indicadores y sus respectivas áreas responsables y áreas de
soporte se encuentran en el Anexo N° 4 de la presente Norma Técnica.
e. La evaluación del cumplimiento se realiza según las consideraciones
desarrolladas para la medición del numerador y denominador del indicador
evaluado, en función a su ficha técnica asociada (Anexo N° 2).
f. Solo en casos excepcionales, la IGED podrá requerir el ajuste del denominador
o ser excluida completamente de la medición de uno o más indicadores. Estos
casos excepcionales son descritos a continuación:
i. Cuando la IGED se encuentre exenta de la medición del indicador,
según se señale en la sección de “excepciones” de la ficha técnica
respectiva (Anexo N° 2).
ii. Cuando la IGED no pueda realizar las acciones necesarias para
cumplir con la meta de un indicador debido a factores ajenos a esta,
tales como situaciones de desastres naturales, huelgas, pandemias,
inhabilitaciones legales, fallecimientos o ceses, u otros similares, que
afecten su ámbito de jurisdicción.
En ese caso, la IGED deberá comunicar, sustentar y presentar las
evidencias correspondientes a través de un informe dirigido al área
responsable del indicador y con copia a la UFD, como máximo hasta la
fecha de cumplimiento de dicho indicador. El área responsable analizará
la información recibida y, en caso lo requiera, solicitará información
adicional al área de soporte. El área responsable, en conjunto con la
UFD, será quien determine si el sustento y evidencias presentadas
justifican la solicitud de la IGED.
De justificarse la solicitud, se procederá de la siguiente manera: i) en caso
se requiera el ajuste del denominador del indicador, el área responsable
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deberá incorporar y detallar dichos ajustes en su informe de evaluación
de cumplimiento, según corresponda; ii) en caso la solicitud sea para la
exclusión completa del indicador y esta haya sido aceptada, la UFD
remitirá un oficio a la IGED comunicando dicha decisión.
iii. Cuando la IGED o el MINEDU identifica problemas en la intervención
asociada al indicador, que perjudican gravemente a la IGED al
momento de realizar las acciones necesarias para cumplir con la meta.
Estos problemas deben ser ajenos a la IGED y están asociados a
problemas durante la implementación de la intervención asociada o
vinculados al medio de verificación.
En ese caso, el área responsable, en coordinación con el área de
soporte, de corresponder, deberá remitir un informe a la UFD
sustentando dicha situación. La UFD será quien determine si el sustento
justifica que el indicador sea excluido y, de ser así, remitirá un oficio a la
IGED comunicando dicha decisión.
g. El proceso de evaluación de cumplimiento de los compromisos y sus
indicadores comienza en la fecha de cierre del tramo que corresponda, según
se señala en el numeral 6.3 de la presente Norma Técnica. Cabe precisar que
dicha fecha es independiente de la fecha de cumplimiento de cada indicador.
Esta última se encuentra definida en la ficha técnica correspondiente al
indicador (Anexo N° 2) y hace referencia al plazo máximo que tiene la IGED
para cumplir con la meta asociada.
El tramo de medición al que corresponde cada indicador se encuentra en el
Anexo N° 3 de la presente Norma Técnica.
h. Para realizar la evaluación de manera oportuna, en caso el área responsable
sea diferente al área de soporte, esta última deberá remitir mediante oficio o
informe, según sea el caso, la información necesaria al área responsable,
según lo definido en las fichas técnicas de los indicadores (Anexo N° 2). Este
envío debe realizarse en un plazo no mayor a dos (02) días hábiles posteriores
a la fecha de cumplimiento del indicador o según los días consignados en la
ficha técnica correspondiente. Cabe precisar que la fecha de cumplimiento del
indicador es independiente a la fecha de cierre del tramo en el que se evalúe.
i. Si durante la evaluación del cumplimiento el valor logrado del indicador
presenta decimales mayores o iguales al 0.50%, éste se redondeará hacia el
punto porcentual inmediato superior; caso contrario, se mantendrá en su valor
original. Por ejemplo, si el valor logrado del indicador logrado es 85.54%, este
se redondeará a 86.00%. En su defecto si el valor logrado de un indicador es
85.46%, este valor permanecerá en 85.46%.
j. En un plazo no mayor a los seis (06) días hábiles posteriores a la fecha de
cierre de cada tramo, el área responsable de cada indicador deberá remitir de
manera formal un informe a la UFD con los resultados de la evaluación de
cumplimiento. Dichos resultados son considerados resultados preliminares
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dado que aún podrían sufrir modificaciones durante la etapa de levantamiento
de observaciones.
Adjunto a dicho informe, se deberá incluir los insumos utilizados para realizar
la evaluación de cumplimiento (precisiones sobre la metodología empleada,
bases de datos, sintaxis, entre otros.).
k. La UFD realizará pruebas de consistencia y validación a los resultados
preliminares, para lo que podría solicitar información adicional pertinente, en
línea con los medios de verificación especificados en las fichas técnicas
correspondientes (Anexo N° 2). La UFD contará con un plazo máximo de cuatro
(04) días hábiles posteriores al envío del informe de evaluación de
cumplimiento. Una vez culminado el plazo, la UFD deberá consolidar los
resultados preliminares validados en un informe técnico y publicar dichos
resultados en la página web de los CdD (http://www.minedu.gob.pe/cdd).
l. Las IGED podrán realizar observaciones a los resultados preliminares
publicados, en un plazo no mayor a cuatro (04) días hábiles contabilizados a
partir del día siguiente de la publicación en la página web de los CdD
(http://www.minedu.gob.pe/cdd). Una vez vencido el plazo, no habrá lugar a
reclamo por parte de las IGED.
m. Las observaciones podrán ser remitidas una sola vez mediante un informe, con
la firma de su titular, dirigido al titular del área responsable del indicador
correspondiente, y deberá adjuntar la documentación necesaria que sustente
las observaciones formuladas. Las observaciones formuladas podrán referirse,
únicamente, a demostrar que se cumplieron con las especificaciones técnicas
de los indicadores, dentro de los plazos establecidos en la ficha técnica
respectiva, según las mismas causales establecidas en el literal f. del presente
numeral.
n. En caso lo considere necesario, el área responsable podrá elaborar un
protocolo para la presentación de observaciones, el cual deberá ser remitido
formalmente a la UFD para su validación. Además, deberá ser comunicado a
las IGED por lo menos un (01) día antes de la publicación de los resultados
preliminares en la página web de los CdD (http://www.minedu.gob.pe/cdd).
o. El oficio y los documentos adjuntos podrán ser remitidos por cualquiera de los
siguientes canales:
i. Mesa de partes, presencial o virtual, del MINEDU o del PRONIED, según
corresponda.
ii. Correos electrónicos definidos por cada una de las áreas responsables
de los indicadores; los cuales serán comunicados a las IGED y
publicados en la página web de los CdD (http://www.minedu.gob.pe/cdd).
p. Las observaciones serán resueltas por las áreas responsables de los
indicadores. Los resultados de resolución serán comunicados a la UFD en un
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plazo no mayor a cinco (05) días hábiles, contados desde el día siguiente del
vencimiento del plazo para el envío de las observaciones. La comunicación se
hará mediante un informe que contiene los resultados finales de la evaluación
de cumplimiento realizada.
q. La resolución de las observaciones formuladas por las IGED es definitiva, por
lo que no podrá ser materia de observación posterior. Las áreas responsables
deberán informar a las IGED sobre la respuesta a sus observaciones, mediante
oficio, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles contabilizados luego de
remitir a la UFD el informe de resultados finales. De existir consultas
posteriores, estas deben ser atendidas por el área responsable del indicador,
pero los resultados de la evaluación no se verán afectados.
r. Posteriormente, en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles contados desde
el día siguiente de la recepción de los informes de las áreas responsables, la
UFD realizará pruebas de consistencia y validación a los resultados finales,
para lo que podría solicitar información adicional pertinente, en línea con los
medios de verificación especificados en las fichas técnicas correspondientes
(Anexo N° 2).
s. Una vez validados los resultados, la UFD deberá elaborar el informe de
evaluación que consolide los resultados finales por compromiso. Asimismo, se
seguirán los siguientes procedimientos según el tramo de evaluación que
corresponda:
i. Tramo 1: El informe deberá ser enviado a la UPP e incluirá el monto de
los recursos que serán transferidos por el cumplimiento de los
compromisos del tramo correspondiente, considerando también los
resultados de las observaciones realizadas. La UPP deberá elaborar el
informe que contenga la habilitación de recursos a ser transferidos en un
plazo máximo de siete (07) días hábiles posteriores a la recepción del
informe proveniente de la UFD.
Posteriormente, el informe elaborado por la UPP, y demás recaudos,
deberá ser remitido a la OGAJ, a fin de que en un plazo no mayor de
cinco (05) días hábiles se emita el informe legal respectivo. Finalmente,
la OGAJ remitirá a la SG los informes antes mencionados, con sus
respectivos recaudos, para que, en un plazo no mayor de cinco (05) días
hábiles contados desde la recepción de la documentación proveniente de
la OGAJ, sea remitido al MEF o se tramite la emisión de la Resolución de
Secretaría General, según corresponda.
ii. Tramos 2 y 3: El informe deberá ser enviado a la UPP e incluirá el monto
de los recursos que serán transferidos por el cumplimiento de los
compromisos y por buen desempeño, esto último según lo estipulado en
el literal f. del numeral 6.7 de la Norma Técnica. La UPP deberá elaborar
el informe que contenga la habilitación de recursos a ser transferidos en
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un plazo máximo de siete (07) días hábiles posteriores a la recepción del
informe proveniente de la UFD.
Posteriormente, el informe elaborado por la UPP, y demás recaudos,
deberá ser remitido a la OGAJ, a fin de que en un plazo no mayor de
cinco (05) días hábiles se emita el informe legal respectivo. Finalmente,
la OGAJ remitirá a la SG los informes antes mencionados, con sus
respectivos recaudos, para que, en un plazo no mayor de cinco (05) días
hábiles contados desde la recepción de la documentación proveniente de
la OGAJ, sea remitido al MEF, o se tramite la emisión de la Resolución
de Secretaría General, según corresponda.
iii. Tramo 4: El informe deberá ser enviado a la OPEP para conocimiento, e
incluirá la evaluación final de cumplimiento de los compromisos de este
tramo, además del resultado de las observaciones realizadas.
6.6. De la determinación del incentivo monetario por el cumplimiento de los
compromisos
a. El mecanismo se financia con cargo a los recursos del Pliego 010: Ministerio
de Educación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley N° 31365, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022. De acuerdo con dicho
artículo, el monto máximo a ser transferido por medio del mecanismo asciende
a S/ 100 000 000,00 (CIEN MILLONES Y 00/100 SOLES).
b. El incentivo monetario del mecanismo se traduce en la transferencia por el
cumplimiento de las metas vinculadas a los compromisos y sus indicadores. El
total de recursos del mecanismo será transferido durante los primeros tres (03)
tramos del mecanismo. La asignación de recursos por tramo se dará conforme
al peso relativo, o ponderador, de cada compromiso, indicador y número de
IGED que serán evaluadas durante su implementación. La distribución
aproximada de los recursos en cada tramo, de acuerdo a estos ponderadores,
es la siguiente:
i. Tramo 1: S/ 18 400 000,00 (DIECIOCHO MILLONES
CUATROCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES).
ii. Tramo 2: S/ 31 600 000,00 (TREINTA Y UN MILLONES
SEISCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES).
iii. Tramo 3: S/ 50 000 000,00 (CINCUENTA MILLONES Y 00/100
SOLES).
Cabe indicar que estos montos variarán en función al cumplimiento logrado por
las IGED como resultado de la aplicación del numeral 6.5; así como las
modificaciones en los ponderadores debido a exclusiones de medición de
compromisos y/o indicadores, según lo estipulado en el literal c. del numeral
6.7 de la presente Norma Técnica.
c. La transferencia máxima que una IGED puede recibir por el cumplimiento de
los CdD se denomina MMA. La metodología que se utilizó para el cálculo del
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MMA por cada IGED se plantea detalladamente en el Anexo N° 7. Dicha
metodología toma en cuenta las diferencias observables y medibles entre las
jurisdicciones y regiones del país, con el fin de capturar la heterogeneidad del
territorio.
Específicamente, el modelo de distribución se enfoca en analizar dichos
aspectos bajo el enfoque de oferta y demanda. Por el lado de la demanda, se
tomó en cuenta el tamaño de la población de estudiantes atendida, así como
las características territoriales en cada jurisdicción, incluyendo ruralidad y
dispersión geográfica. Adicionalmente, para el diseño de la edición 2022 del
mecanismo, se tomó en cuenta el efecto de la pandemia por la COVID-19 en
cada jurisdicción, entendiendo que la enfermedad o la baja movilidad pudo
haber afectado a las familias de los estudiantes y a los trabajadores de las
instituciones educativas e IGED, entre otras consecuencias.
Por el lado de la oferta, se tomó en cuenta la capacidad de gasto de cada UE
durante los últimos años, pues se busca que el mecanismo sea eficiente en la
asignación de los recursos de los incentivos.
Asimismo, para una correcta asignación de recursos entre los diferentes tipos
de IGED, se consideró la carga operativa de las mismas, en función al número
de indicadores en los que participan en el mecanismo.
Finalmente, el cálculo del MMA consideró las penalizaciones por
incumplimiento de los compromisos del tramo 4 de CdD 2021, y la penalización
por no enviar oportunamente el reporte de uso de recursos transferidos por los
CdD 2021. Ello en el marco de lo estipulado, respectivamente, en el literal a.
del numeral 6.9 y en el literal e. del numeral 6.8 de la Norma Técnica de los
CdD 2021, aprobada mediante Resolución Ministerial N° 042-2021-MINEDU y
modificatorias.
6.7. De la transferencia de los recursos por cumplimiento de los compromisos
de los tramos 1, 2 y 3
a. La transferencia de recursos se realiza por el cumplimiento de los indicadores
vinculados a los compromisos de los tramos 1, 2 y 3. Para calcular los recursos
a ser transferidos, se consideran los ponderadores de los compromisos y de
sus indicadores. Los ponderadores de todos los compromisos de los tramos 1,
2 y 3 suman 100%, y los ponderadores de los indicadores de un mismo
compromiso suman 100%.
Así, si la IGED cumple con todos los indicadores de un compromiso en un tramo
determinado podrá acceder al 100% de los recursos que le corresponden por
el cumplimiento de dicho compromiso en dicho tramo.
b. Las ponderaciones vinculadas a los compromisos y sus indicadores se
determinan considerando criterios técnicos como (i) el nivel en el que se
encuentra el compromiso en la cadena de provisión del servicio, (ii) la
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complejidad que representa su implementación, y (iii) el nivel de prioridad que
presenta, considerando las estrategias prioritarias del MINEDU para el año
fiscal 2022.
En el Anexo N° 5 de la presente Norma Técnica se muestra los ponderadores
asignados a cada compromiso e indicador.
c. De aplicarse alguna de las situaciones descritas en el literal f. del numeral 6.5
para la exclusión de la medición de uno o más indicadores, se realizará el
siguiente procedimiento para ajustar los ponderadores de los compromisos o
indicadores del tramo:
i. Si se excluye de la medición a algún indicador: El ponderador del
indicador excluido será repartido de manera proporcional entre los demás
indicadores que forman parte del mismo compromiso, dentro del mismo
tramo.
ii. Si se excluye de la medición a algún compromiso en un tramo: El
ponderador de los indicadores correspondientes al compromiso serán
repartidos de manera proporcional entre los demás indicadores del
mismo tramo, independientemente del compromiso al que correspondan.
iii. Si se excluye de la medición a todos los compromisos de un tramo:
Los ponderadores de los compromisos excluidos serán repartidos de
manera proporcional entre los compromisos de los tramos siguientes.
d. Para determinar los recursos que le corresponden a una IGED por el
cumplimiento de los indicadores relacionados a los compromisos, se definen
dos modalidades de asignación en función a las características del indicador:
i. Asignación fija: Se asignarán recursos a la IGED si esta alcanza o
excede el valor de la meta que les corresponda; de otro modo, no se
asignarán los recursos correspondientes por dicho indicador.
ii. Asignación variable: Para la asignación de recursos se considera el
cálculo del Grado de Avance del Indicador (GAI). El GAI se define como
la proporción del avance logrado por la IGED en el indicador evaluado,
respecto a la meta y al mínimo requerido respectivo.
 El mínimo requerido será igual a la línea de base, a menos que
exista una diferencia menor a cinco (05) puntos porcentuales
entre la meta y la línea de base, en cuyo caso su valor será igual
al de la meta menos cinco (05) puntos porcentuales.
 Si no se cuenta con línea de base, el valor del mínimo requerido
será cero (0).
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 Los valores de línea de base y mínimos requeridos serán
publicados junto con las metas, según lo descrito en el literal b.
del numeral 6.4.
 Si la IGED alcanza un GAI mayor o igual a 100%, el valor a
asignar será de 100%. Asimismo, si alcanza un grado de avance
menor o igual a 0%, se asignará un valor de 0%.
Así, en los indicadores de asignación variable, los recursos se
determinarán en función al GAI que se le calcule, el cual podría reflejar
que la IGED ha cumplido de manera parcial o total con la meta estipulada
para un indicador.
En el Anexo N° 3 de la presente Norma Técnica se muestra la modalidad de
asignación de cada indicador.
e. La siguiente tabla muestra las fórmulas de cálculo de los montos que serán
transferidos por el cumplimiento de los indicadores, según su modalidad de
asignación. Cabe destacar que los recursos correspondientes a las UGEL
operativas serán transferidos a las UE a cargo.
Tabla N° 4. Fórmulas de cálculo de la transferencia de recursos por el
cumplimiento de indicadores, según modalidad de asignación
Modalidad de
asignación
Fórmula
Asignación fija
𝑇𝐹𝑖,𝑗 = 𝑃𝐶𝑖,𝑗 ∗ 𝑃𝐼𝑖,𝑗 ∗ 𝐶𝑖,𝑗 ∗ 𝑀𝑀𝐴𝑖
Donde:
i : corresponde a la IGED evaluada.
j : corresponde al indicador evaluado.
𝑇𝐹𝑖,𝑗 : Monto a ser transferido a cada IGED i por el cumplimiento
del indicador j, que presenta modalidad de asignación fija de
recursos.
𝑃𝐶𝑖,𝑗 : Ponderador del compromiso, al que pertenece el indicador
j, para la IGED i.
𝑃𝐼𝑖,𝑗 : Ponderador del indicador j, en un tramo evaluado, para la
IGED i.
𝐶𝑖,𝑗 : Dicotómica que toma el valor 1 cuando el valor del indicador
j alcanza o supera la meta asignada a la IGED i; y 0 de otro
modo.
𝑀𝑀𝐴𝑖: MMA de la IGED i.
Asignación
variable
𝑇𝑉𝑖,𝑗 = 𝑃𝐶𝑖,𝑗 ∗ 𝑃𝐼𝑖,𝑗 ∗ 𝐺𝐴𝐼𝑖,𝑗 ∗ 𝑀𝑀𝐴𝑖
Donde:
i : corresponde a la IGED evaluada.
j : corresponde al indicador evaluado.
𝑇𝑉𝑖,𝑗 : Monto a ser transferido a cada IGED i por el cumplimiento
del indicador j, que presenta modalidad de asignación variable
de recursos.
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Modalidad de
asignación
Fórmula
𝑃𝐶𝑗 : Ponderador del compromiso, al que pertenece el indicador
j, para la IGED i.
𝑃𝐼𝑗 : Ponderador del indicador j, en un tramo evaluado, para la
IGED i.
𝐺𝐴𝐼𝑖,𝑗 : Grado de avance del indicador j para la IGED i.
𝑀𝑀𝐴𝑖: MMA de la UE i.
f. Adicionalmente, las UE con mejor cumplimiento podrán recibir transferencias
por el buen desempeño en los CdD, correspondientes a los recursos
provenientes de los saldos generados por el incumplimiento de otras UE, de
acuerdo con el siguiente detalle:
i. Los saldos generados de la evaluación de los tramos 1 y 2 se asignarán
en el tramo 2.
ii. Los saldos generados por la evaluación del tramo 3 se asignarán en el
tramo 3.
g. El monto para transferir por buen desempeño se obtiene a partir de los saldos
generados por el incumplimiento de los compromisos e indicadores del tramo
en evaluación. La identificación de estos saldos se calcula a partir de lo
estipulado en el literal d. del presente numeral. La redistribución de este monto
entre las UE se realizará según los siguientes criterios:
i. Se distribuirá el 10% de los saldos generados por incumplimiento, en
partes iguales, entre las tres (03) DRE/GRE mejor posicionadas en un
ranking, según su índice de cumplimiento.
ii. Se distribuirá el 90% de los saldos generados por incumplimiento, en
partes iguales, entre aquellas treinta (30) UGEL ejecutoras mejor
posicionadas en un ranking, según su índice de cumplimiento. El índice
de cumplimiento para este criterio se estimará a nivel de UGEL ejecutora.
Para el cálculo de la transferencia por buen desempeño del tramo 2, se
considerará el índice de cumplimiento calculado con todos los indicadores de
los tramos 1 y 2. Para el cálculo de la transferencia por buen desempeño del
tramo 3, se considerará sólo a los indicadores del tramo 3.
h. Para el cálculo del índice de cumplimiento de las UE, se considerarán los
indicadores en los que la UE fue evaluada. En primer lugar, se divide el valor
logrado entre su meta correspondiente. Para los casos donde el valor logrado
es mayor a la meta, se trunca este valor en 1. Posteriormente, se realizará un
promedio con dichos resultados utilizando los ponderadores de los indicadores
y compromisos (definidos en el Anexo N° 5, y ajustados, de corresponder, de
acuerdo con el literal c. del presente numeral).
i. De existir empates en el ranking ordenado según el índice de cumplimiento de
las UE, se dará prioridad a aquella que obtenga el mayor valor logrado o el
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mayor GAI, según corresponda, en los indicadores de los tramos
correspondientes. Estos se ordenarán de manera secuencial con el número de
los compromisos e indicadores, estipulado en el Anexo N° 3 hasta lograr un
desempate. En caso no sea posible lograr un desempate, se distribuirán los
recursos en partes iguales entre todas las UE que forman parte del ranking.
6.8. Del uso de los recursos transferidos por el cumplimiento de los
compromisos
a. En línea con el artículo 46 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2022, los recursos que serán transferidos por el
mecanismo deberán utilizarse para el financiamiento de las intervenciones
priorizadas por el MINEDU, así como para el financiamiento de los bienes,
servicios, equipamiento, acondicionamiento y mantenimiento de infraestructura
de los Programas Presupuestales “Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la
Educación Básica Regular”, “Incremento en el acceso de la población a los
servicios educativos públicos de la Educación Básica”, “Inclusión de niños,
niñas y jóvenes con discapacidad en la educación básica y técnico-productiva”,
“Mejora de la formación en carreras docentes en institutos de educación
superior no universitaria”, “Fortalecimiento de la educación superior
tecnológica” y “Reducción de la vulnerabilidad y atención de emergencias por
desastres”, así como acciones centrales.
Asimismo, de manera complementaria, parte de los recursos de los CdD
también financiarán las acciones del Plan Nacional de Emergencia del Sistema
Educativo Peruano (en adelante, Plan de Emergencia), aprobado mediante la
Resolución Ministerial N° 368-2021-MINEDU, que incluye el Eje 6
“Descentralización”, Medida 6.2 “Promoción de las iniciativas de las DRE/GRE
y UGEL para la atención de la emergencia del sistema educativo”, por cuanto
se enmarcan dentro de lo autorizado por el artículo 46 de la Ley N° 31365.
b. Las UE deberán planificar el uso de los recursos que podrían ser otorgados por
el cumplimiento y buen desempeño de los CdD en los tramos 1, 2 y 3, según
marco normativo presentado en el literal a. del numeral 6.8. Para ello, las UE
deberán elaborar un Plan de Uso de Recursos (PUR), utilizando el formato
indicado, en donde se detallen estrategias y conceptos que podrían ser
financiados con los recursos de los CdD 2022, según las necesidades
previamente identificadas por cada IGED.
c. El formato del PUR será remitido por la UPP, mediante Oficio, a los tres (03)
días hábiles de publicada la presente Norma Técnica. Este formato permitirá a
las UE seleccionar sus prioridades de entre un Catálogo de Estrategias y
Conceptos priorizadas por el MINEDU, según el Plan de Emergencia. A partir
de las estrategias seleccionadas por las UE, estas deberán elegir los ítems y
determinar los montos que necesitaría para implementar dicha estrategia en su
jurisdicción. Estos ítems están compuestos por conceptos financiables, de
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acuerdo con el literal a. del numeral 6.8, y las correspondientes partidas
presupuestales previamente definidas en el formato.
d. Este catálogo incluye las siguientes estrategias priorizadas por el MINEDU, en
concordancia con el artículo 46 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2022, las cuales podrían ser actualizadas o
complementadas durante la implementación del mecanismo:
i. Para la educación básica:
 Implementación de condiciones de bioseguridad en los servicios
educativos para el cuidado contra la COVID-19.
 Implementación de módulos y financiamiento de estudios para
inversión y saneamiento físico legal para aumentar o mejorar la
oferta educativa.
 Implementación y gestión de canales de información y
comunicación con las familias y estudiantes para el retorno a las
escuelas.
 Recojo de información y monitoreo de la situación de los
estudiantes y la comunidad educativa.
 Diseño e implementación de estrategias de comunicación para
sensibilizar a la comunidad sobre la importancia de continuar o
retornar al servicio educativo.
 Diseño e implementación de estrategias que permitan la
continuidad y reincorporación educativa de los estudiantes.
 Implementación de estrategias para la mejora del proceso de
entrega de materiales y recursos educativos a las IIEE y
estudiantes.
 Diseño e implementación de estrategias para el acompañamiento
socioafectivo y cognitivo a los estudiantes y familias.
 Diseño e implementación de estrategias formativas para los
docentes en aspectos pedagógicos.
 Implementación de acciones de seguimiento y reporte de
información de las estrategias de formación docente en servicio.
 Diseño e implementación de estrategias para el apoyo para el
bienestar socioemocional de los docentes y directivos.
 Reducción de la brecha de conectividad en los programas IIEE.
 Diseño e implementación de estrategias formativas dirigidas a las
competencias digitales de los docentes.
 Mejoramiento o habilitación de las condiciones físicas de las IIEE
con población rural y con población indígena (EBR y EBA).
 Acondicionamiento de locales educativos para la mejora de las
condiciones de accesibilidad de la población con discapacidad
(EBE).
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ii. Para la educación superior:
 Implementación del modelo de servicio educativo con énfasis en
gestión colaborativa y educación híbrida en los institutos de
educación superior tecnológica.
 Diseño e implementación de estrategias para el fortalecimiento de
las capacidades institucionales de las IGED para el
acompañamiento y monitoreo de las instituciones educativas.
 Diseño e implementación de estrategias formativas en
competencias digitales para los docentes.
 Implementación de sistemas y herramientas virtuales para
asegurar la calidad de las experiencias y sesiones de aprendizaje.
 Implementación de condiciones de bioseguridad para la semi-
presencialidad de las instituciones de educación superior y
técnico-productiva.
iii. Tanto como para educación básica y/o superior:
 Diseño e implementación de estrategias para mejorar la
interoperabilidad y calidad de la información de las IGED.
 Sistematización y difusión de buenas prácticas de gestión
educativa que implementan las IGED para contribuir a la mejora
del servicio educativo en el territorio.
e. Al 04 de marzo de 2022, las DRE/GRE deberán remitir a la UPP, mediante
oficio, con copia a UFD, el PUR consolidado de su jurisdicción. Este PUR
consolidado deberá incluir la planificación realizada por la DRE/GRE y las
UGEL, en su condición de UE, que se encuentren en al ámbito de su
jurisdicción. Cada UE deberá planificar un mínimo del 30% de su MMA total de
2022, de acuerdo con el Anexo N° 8 de la presente Norma Técnica; no existe
un porcentaje máximo para la programación del PUR. El PUR consolidado
deberá incluir al menos una estrategia del catálogo que sea dirigida a la
Educación Superior (tecnológica y/o pedagógica).
f. Si una DRE/GRE no presenta el PUR consolidado 2022 de manera
oportuna y según lo indicado en la presente Norma Técnica, se aplicará una
reducción de 5% en el MMA de cada una de las UE de su jurisdicción en una
siguiente edición del mecanismo. Si una UE no hubiese presentado su PUR a
la DRE/GRE de su región, sólo se aplicará la mencionada reducción a dicha
UE. En caso de que una UE no presente el PUR, según lo estipulado en los
literales c., d. y e. del presente numeral, la UFD, en coordinación con UPP,
evaluará y determinará el destino de los recursos transferidos asignados a la
UE.
g. Luego de la fecha de presentación del PUR consolidado, la UPP tendrá un
máximo de quince (15) días hábiles para comunicar las observaciones en
materia presupuestal correspondiente. Posteriormente a esto, las DRE/GRE
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deberán remitir por oficio, en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles, el
levantamiento de dichas observaciones a la UPP con copia a la UFD.
h. En caso alguna observación no sea subsanada de manera satisfactoria, se
excluirá parte o el total del PUR de una UE, según criterio de UPP, de acuerdo
con lo estipulado en el literal b. del numeral 7.1 de la presente Norma Técnica.
Posteriormente al levantamiento de observaciones, si el monto programado en
el PUR de una UE fuese menor al 30% del total de su MMA, se aplicará la
reducción estipulada en el literal f. del presente numeral.
i. El contenido del PUR será utilizado para determinar la transferencia de los
recursos que sean otorgados por el cumplimiento de los compromisos y por
buen desempeño, de corresponder, según los resultados de los tramos 1, 2 y
3. Las estrategias priorizadas en la transferencia de los recursos tomarán en
cuenta el orden de prelación determinado por la UE.
El monto de los recursos que no hayan sido incluidos en el PUR de cada UE,
será transferido, de corresponder, de acuerdo con lo que determine UFD, en
coordinación con UPP, y en concordancia con lo estipulado en el literal l. del
numeral 6.8 de la Norma Técnica.
j. De considerarlo pertinente, las UE, a través de las DRE/GRE del ámbito de su
jurisdicción, podrán realizar modificaciones o actualizaciones al PUR, en dos
oportunidades, utilizando el mismo formato ya estipulado y sin reducir el total
programado a un monto menor al 30% de su MMA, de lo contrario se aplicará
la reducción estipulada en literal f. del presente numeral. Estas modificaciones
deberán ser comunicadas a la UFD, con copia a la UPP, en las siguientes
fechas:
i. A los cinco (05) días hábiles luego del cierre del tramo 2 de los CdD, para
modificaciones relacionadas a ítems que serán financiados con los
recursos de los tramos 2 y 3.
ii. A los cinco (05) días hábiles luego del cierre del tramo 3 de los CdD, para
modificaciones relacionadas a ítems que serán financiados con los
recursos del tramo 3.
k. Luego de la fecha de envío de las modificaciones al PUR, UPP tendrá un
máximo de quince (15) días hábiles para comunicar las observaciones en
materia presupuestal correspondientes. Posteriormente a esto, las DRE/GRE
deberán remitir, en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles, el
levantamiento de dichas observaciones a UPP con copia a UFD.
l. Los montos de los recursos otorgados por los CdD, que no fueran incluidos en
el PUR, sólo deberán financiar los siguientes fines, en concordancia con el
artículo 46 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2022:
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1) Complementar y fortalecer la implementación de las intervenciones y
acciones pedagógicas, según los procedimientos, protocolos y normativa
que corresponda en cada caso:
a) Plan Nacional de Fortalecimiento de la Educación Física y el
Deporte Escolar en las Instituciones educativas públicas de
primaria y secundaria de EBR, así como los Juegos Deportivos
Escolares y Paradeportivos.
b) Programa de formación en servicio para docentes usuarios de
dispositivos electrónicos portátiles.
c) Implementación del currículo en todos los niveles.
d) Implementación de la Secundaria con Residencia Estudiantil.
e) Redes Educativas de Gestión Escolar.
f) Pago de propinas de los Promotores Educativos Comunitarios y
la asignación de viáticos y/o movilidad local a profesores
coordinadores a cargo de los programas no escolarizados de
educación inicial – PRONOEI públicos de gestión directa, de ciclo
I y II.
g) Implementación de la Secundaria en Alternancia.
h) Centros de Educación Básica Especial.
i) Programas de Intervención Temprana.
j) Servicios de Apoyo y Asesoramiento para la Atención de las
Necesidades Educativas Especiales.
k) Centros de Recursos de la Educación Básica Especial.
l) Gestión del Programa de los Programas Presupuestales 0068,
0090, 0150, 0106, 0107 y 0147.
m) Implementación de la Secundaria Tutorial.
n) Supervisión de la prestación del servicio de educación básica de
gestión privada.
o) La implementación de las evaluaciones o concursos previstos en
la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial, así como el pago de
viáticos, pasajes y movilidad para los integrantes y observadores
externos de los Comités de Evaluación y la contratación de los
servicios de docentes que formen parte de estos comités, que se
constituyan en los gobiernos regionales.
p) Implementación del Servicio Educativo Hospitalario.
q) Equipo de protección personal e insumos necesarios para la
reapertura de las IGED.
r) Fortalecimiento de las instituciones educativas focalizadas para
la mejora de su gestión a través de la contratación de personal
administrativo priorizado, en el marco del incremento de matrícula
por atención de estudiantes de primer ingreso o que requieren
trasladarse a una institución educativa pública.
2) Supervisión de la prestación de los servicios de educación superior
pedagógica y educación superior tecnológica de gestión pública y
privada.
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3) Implementación de acciones para la reducción de la deserción escolar y
mejora de los aprendizajes en instituciones educativas públicas.
4) Implementación de intervenciones y/o acciones pedagógicas vinculadas
a la nivelación de aprendizajes, deserción escolar y servicio educativo no
presencial o remoto.
5) Desarrollo de acciones para la mejora de asistencia o presencia de
docentes, directores y estudiantes en instituciones educativas públicas.
6) Asegurar la planificación, implementación y ejecución de acciones, para
la promoción de la convivencia escolar, la prevención sanción, atención
y erradicación de la violencia, el hostigamiento, la intimidación y cualquier
acto considerado como acoso contra niños, niñas y adolescentes.
7) Acciones de prevención y lucha contra la Anemia Infantil en las
instituciones educativas públicas y programas educativos en el ámbito de
las DRE/GRE y UGEL.
8) Fortalecimiento de los Institutos y Escuelas de la ESP.
9) Fortalecimiento de los Institutos de EST.
10) Servicios para el fortalecimiento del monitoreo pedagógico por parte de
las DRE/GRE hacia las UGEL; y por parte de las UGEL a las instituciones
educativas públicas, además de a los programas no escolarizados de
educación inicial de su ámbito.
11) Contratación de bienes y servicios para el fortalecimiento de la gestión
pedagógica, administrativa e institucional de las DRE/GRE, así como las
UGEL en el ámbito de su jurisdicción.
12) Capacitación al personal pedagógico, administrativo e institucional de las
UGEL y DRE/GRE, en base al Plan de Desarrollo de las Personas de la
región.
13) Pago de servicios básicos (electricidad, agua, telefonía, internet) en las
instituciones educativas públicas, así como en las sedes administrativas
y almacenes de las DRE/GRE y de todas las UGEL en su jurisdicción.
14) Equipamiento, acondicionamiento y/o mantenimiento de infraestructura
en las instituciones educativas públicas o programas no escolarizados de
educación inicial de ciclo II, de entorno comunitario de gestión pública
con local propio y en las sedes administrativas y almacenes de las
DRE/GRE, así como de las UGEL en su jurisdicción.
15) Compra y/o reposición de equipamiento y/o mobiliario que mejore las
condiciones de los ambientes de trabajo para el personal pedagógico,
administrativo e institucional de las DRE/GRE, así como de las UGEL en
su jurisdicción.
16) Mejoramiento de la conectividad y fortalecimiento de los sistemas de
gestión y de información en las sedes administrativas de las UGEL y
DRE/GRE.
17) Contratación de servicios para la distribución de materiales educativos
para las instituciones educativas públicas y programas no escolarizados
de educación inicial de ciclo II de entorno comunitario de gestión pública,
focalizados en la jurisdicción de las UE.
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18) Compra y distribución de materiales fungibles de uso educativo, para las
instituciones educativas públicas y/o Programas No Escolarizados de
Educación Inicial focalizados, en el ámbito de la jurisdicción de las UE.
19) Acciones para la operación y acondicionamiento básico de los servicios
de educación inicial y secundaria generados por el “Incremento en el
acceso de la población a los servicios educativos públicos de la
educación básica”.
20) Compra y distribución de material de escritorio, aseo y limpieza para las
instituciones educativas públicas en la jurisdicción de las UE.
21) Contratación de servicios de vigilancia y limpieza para las Instituciones
educativas públicas en la jurisdicción de las UE.
22) Gastos administrativos que generan las instituciones educativas para su
funcionamiento.
23) Acciones para la reducción de la vulnerabilidad y atención de
emergencias por desastres en las instituciones educativas públicas.
m. El total de recursos transferidos a la UE deberán ser utilizados en todo el ámbito
de jurisdicción de esta. En el caso de que una UE cuente con una o más UGEL
operativas a su cargo, esta UE deberá destinar parte de los recursos obtenidos
a las UGEL operativas, de acuerdo con su cumplimiento en el mecanismo.
n. La UPP realizará la evaluación del seguimiento presupuestal sobre el uso de
recursos de cada UE, para lo cual tomará en cuenta la ejecución presupuestal
en la Finalidad 0291045 “Acciones financiadas en el marco de Compromisos
de Desempeño a nivel nacional y regional" registrada en el SIAF.
6.9. De las implicancias del incumplimiento de los indicadores del tramo 4
a. El tramo 4 no genera transferencia de recursos, no obstante, el cumplimiento
de las metas en los indicadores que lo componen es de carácter obligatorio. En
ese sentido, el incumplimiento de estas metas implica una penalización en el
MMA de las IGED en la siguiente edición del mecanismo, conforme al siguiente
esquema de penalización:
Tabla N° 5. Penalización del MMA por IGED, según el número de indicadores
incumplidos
Número de indicadores
incumplidos
Penalización de MMA
Dos indicadores 5%
Tres indicadores 7.5%
Cuatro o más indicadores 10%
b. En el caso el indicador sea de la modalidad de asignación variable, las IGED
deberán alcanzar un GAI igual al 100% para considerar que se cumplió con la
meta.
c. Las penalizaciones por el incumplimiento de los indicadores evaluados en el
tramo 4 serán publicados en la página web de los CdD
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(http://www.minedu.gob.pe/cdd) a fines del mes de diciembre del año 2022 e
indicarán la reducción aplicable por IGED.
6.10.De la asistencia técnica y atención de consultas para el cumplimiento de
indicadores
a. Las DRE/GRE, mediante Resolución de su titular, deberán designar a un
servidor público como representante para coordinar el cumplimiento de los
indicadores en su jurisdicción (incluyendo a las UGEL de su competencia), así
como focalizar las coordinaciones con el MINEDU.
b. Dicha Resolución deberá ser remitida a la UFD mediante correo electrónico
(UFD_compromisos@minedu.gob.pe) en un plazo no mayor a siete (7) días
hábiles posteriores a la publicación de la presente Norma Técnica. Cualquier
cambio en el representante designado deberá ser comunicado oportunamente
a la UFD mediante el mismo medio.
c. El área responsable de los indicadores, en coordinación con el área de soporte,
según corresponda, es responsable de brindar asistencia técnica y/o atender
las consultas y requerimientos de las IGED respecto de los procedimientos
necesarios para el cumplimiento de las metas por indicador, según lo definido
en la presente Norma Técnica.
d. La UFD realizará el seguimiento correspondiente a la asistencia técnica
brindada por las áreas responsables. De manera complementaria, la UFD
organizará asistencias técnicas generales sobre los indicadores de los
compromisos de desempeño, en coordinación con las áreas responsables.
Estas asistencias coordinadas por la UFD no eximen al área responsable de lo
señalado en el literal c. del presente numeral.
e. Las IGED son responsables de asegurar la participación de los servidores
públicos convocados a las asistencias técnicas ofrecidas por el MINEDU.
Además, deben comunicar a los actores clave, tales como las IIEE, información
sobre los procedimientos necesarios para el cumplimiento de los indicadores
según los plazos establecidos.
f. Adicionalmente, en coordinación con las áreas responsables y de soporte, la
UFD remitirá a las IGED reportes periódicos sobre el avance en el cumplimiento
de los indicadores antes de la fecha de cierre del tramo correspondiente. Estos
reportes son de carácter referencial y no sustituyen la evaluación preliminar ni
final de los resultados de los indicadores, según lo establecido en numeral 6.5
de la presente Norma Técnica.
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VII. Responsabilidades
7.1. Del Ministerio de Educación
a. La Unidad de Financiamiento por Desempeño (UFD):
i. Difundir los contenidos de la presente Norma Técnica para la adecuada
implementación del mecanismo denominado “Compromisos de
Desempeño 2022”, así como los resultados de cumplimiento de los
compromisos y sus indicadores.
ii. Brindar asistencia técnica y absolver las consultas sobre el
funcionamiento del mecanismo “Compromisos de Desempeño 2022” a
las áreas involucradas del MINEDU y las IGED a nivel nacional.
iii. Realizar el seguimiento al cumplimiento de los compromisos de
desempeño y sus indicadores, en coordinación con las áreas
responsables y de soporte, según corresponda.
iv. Verificar la calidad y rigurosidad del cálculo realizado para evaluar el
cumplimiento de los compromisos e indicadores del mecanismo
“Compromisos de Desempeño 2022”, en coordinación con las áreas
responsables y de soporte, según corresponda.
v. Coordinar, en conjunto con la UPP, la determinación de los usos del
presupuesto a transferir por el cumplimiento de los compromisos e
indicadores del mecanismo.
vi. Coordinar con la UPP la definición de estrategias, conceptos priorizados
y lineamientos del PUR, así como elaborar el formato del PUR, de
acuerdo con las necesidades y lineamientos de la presente Norma
Técnica.
vii. Realizar el seguimiento, en coordinación con la UPP, del uso y ejecución
de los recursos que sean otorgados por cumplimiento y buen desempeño
en los CdD.
b. La Unidad de Planificación y Presupuesto (UPP):
i. Coordinar, en conjunto con la UFD, la determinación de los usos del
presupuesto a transferir por el cumplimiento de los compromisos e
indicadores del mecanismo.
ii. Coordinar con la UFD la definición de estrategias, conceptos priorizados
y lineamientos del PUR, así como elaborar el formato del PUR, de
acuerdo con las necesidades y lineamientos de la presente Norma
Técnica.
iii. Remitir el formato del PUR, validado por la UFD, a las IGED, y atender
las consultas sobre el llenado del formato del PUR, así como comunicar
dichas acciones a la UFD.
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iv. Revisar los PUR remitidos por las IGED, realizar observaciones y
comunicarlas a las IGED, así como evaluar el levantamiento de estas
observaciones, de acuerdo con los plazos indicados en la presente
Norma Técnica.
v. Gestionar de manera oportuna las transferencias de recursos por el
cumplimiento y el buen desempeño en los CdD, de acuerdo con los
lineamientos de la presente Norma Técnica.
vi. Realizar el seguimiento de la ejecución de los recursos transferidos por
el cumplimiento de los compromisos de desempeño.
c. Las áreas responsables de los indicadores:
i. Generar o coordinar las condiciones necesarias, bajo su competencia,
para el cumplimiento de los indicadores de los compromisos de
desempeño por parte de las IGED.
ii. Brindar asistencia técnica sobre los procesos vinculados al cumplimiento
de los indicadores de los compromisos de desempeño a su cargo.
iii. Liderar la absolución de consultas realizadas por las IGED sobre la
intervención relacionada al indicador. En ese sentido, responde las
consultas sobre el método de cálculo del indicador o la implementación
de los procesos asociados y, de corresponder, canaliza al área de
soporte aquellas consultas formuladas sobre el medio de verificación.
iv. Realizar la medición del cumplimiento de los indicadores a su cargo, en
coordinación con las áreas de soporte, según corresponda.
d. Las áreas de soporte de los indicadores:
i. Gestionar el sistema o herramienta de recojo de información que servirá
de medio de verificación de los indicadores que le corresponde.
ii. Brindar capacitación y asistencia técnica a las IGED sobre el uso del
sistema de información, en coordinación con el área responsable.
iii. Brindar al área responsable las bases de datos necesarias para realizar
el cálculo de los indicadores que le corresponde.
7.2. De las IGED
a. Del Gobierno Regional, representado a través de su DRE/GRE:
i. Designar, mediante Resolución del titular de la DRE/GRE, a un servidor
público responsable de coordinar el cumplimiento de los indicadores en
su jurisdicción, así como focalizar las coordinaciones con el MINEDU.
ii. Cumplir con los indicadores de los compromisos de desempeño que les
corresponde, según las consideraciones de la ficha técnica respectiva.
iii. Realizar seguimiento al avance del cumplimiento de los indicadores de
los compromisos de desempeño por parte de las IGED de su jurisdicción.
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iv. Generar estrategias de coordinación entre las IGED de su jurisdicción
para promover el cumplimiento de los indicadores de los compromisos
de desempeño.
v. Monitorear el cumplimiento de hitos de cada indicador para las IGED de
su jurisdicción.
vi. Facilitar los procesos necesarios para el cumplimiento de los indicadores
de los compromisos de desempeño en las IGED de su jurisdicción.
vii. Participar activamente y promover la asistencia de los servidores
públicos a los espacios de asistencia técnica, ofrecidos por el MINEDU,
para el cumplimiento de los indicadores de los compromisos de
desempeño.
viii. Supervisar que la ejecución de los recursos transferidos a las UE de su
jurisdicción esté alineada a lo señalado en el Artículo 46 de la Ley N°
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022,
y en el numeral 6.8 de la presente Norma Técnica. Además, debe
supervisar que las UE distribuyan recursos a las UGEL operativas dentro
de su jurisdicción de manera proporcional a la cantidad de estudiantes
que presenta.
ix. En caso sea solicitado, reportar al MINEDU el uso y destino de los
recursos transferidos a las UE de su región.
x. Consolidar los PUR de las UE de su jurisdicción y remitir el PUR
consolidado al MINEDU, de acuerdo con lo estipulado en la presente
Norma Técnica.
b. De las UGEL ejecutoras
i. Implementar las acciones y estrategias necesarias para el cumplimiento
de los indicadores de los compromisos de desempeño que le
correspondan, según las consideraciones de la ficha técnica respectiva.
ii. Gestionar adecuadamente los procesos vinculados a los indicadores de
los compromisos de desempeño en las fechas establecidas para cada
uno de ellos.
iii. Generar estrategias de coordinación para el seguimiento y cumplimiento
de los indicadores de los compromisos de desempeño en su jurisdicción.
iv. Difundir y promover el cumplimiento de los indicadores de los
compromisos de desempeño entre su personal, así como entre las IIEE
de su jurisdicción.
v. Asistir, cuando corresponda, a los espacios de asistencias técnicas
ofrecidas por el MINEDU, para favorecer el cumplimiento de los
indicadores de los compromisos de desempeño.
vi. Remitir el PUR de los recursos que podrían ser otorgados en los CdD
2022, de acuerdo con lo estipulado en la presente Norma Técnica
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vii. Asignar y ejecutar las transferencias de recursos recibidos, por el
cumplimiento de los compromisos de desempeño y sus indicadores, para
los fines establecidos en la presente Norma Técnica.
viii. Asignar y ejecutar las transferencias de recursos recibidos por el
cumplimiento de los compromisos de desempeño y sus indicadores,
correspondientes a las UGEL operativas que se encuentran a su cargo,
para los fines establecidos en la presente Norma Técnica.
c. De las UGEL operativas
i. Implementar las acciones y estrategias necesarias para el cumplimiento
de los indicadores y compromisos de desempeño que le correspondan,
según las consideraciones de la ficha técnica respectiva.
ii. Gestionar adecuadamente los procesos vinculados a los indicadores de
los compromisos de desempeño en las fechas establecidas para cada
uno de ellos.
iii. Generar estrategias de coordinación para el seguimiento y cumplimiento
de los compromisos de desempeño en su jurisdicción.
iv. Difundir y promover el cumplimiento de los indicadores de los
compromisos de desempeño entre su personal, así como entre los
programas e instituciones educativas de su jurisdicción.
v. Asistir, cuando corresponda, a los espacios de asistencia técnica
ofrecidos por el MINEDU, para favorecer el cumplimiento de los
indicadores de los compromisos de desempeño.
VIII. Anexos
8.1. Anexo N° 1. Listado de IGED que participan de los Compromisos de
Desempeño 2022
8.2. Anexo N° 2. Fichas técnicas de los Compromisos de Desempeño 2022
8.3. Anexo N° 3. Listado de compromisos e indicadores, según su tramo y
modalidad de asignación
8.4. Anexo N° 4. Listado de compromisos e indicadores y sus áreas
responsables y áreas de soporte
8.5. Anexo N° 5. Listado de ponderadores de los compromisos e indicadores
8.6. Anexo N° 6. Sobre las metas asignadas a los indicadores
8.7. Anexo N° 7. Nota metodológica sobre el cálculo del MMA por IGED
8.8. Anexo N° 8. Distribución del MMA de los Compromisos de Desempeño 2022
por IGED
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REGIÓN UNIDAD EJECUTORA DE EDUCACIÓN NOMBRE DE ENTIDAD TIPO DE ENTIDAD
AMAZONAS 300-724: REGION AMAZONAS-EDUCACION DRE AMAZONAS DRE EJECUTORA
AMAZONAS 300-724: REGION AMAZONAS-EDUCACION UGEL CHACHAPOYAS UGEL OPERATIVA
AMAZONAS 303-1349: GOB.REG.AMAZONAS- EDUCACION BAGUA CAPITAL UGEL BAGUA UGEL EJECUTORA
AMAZONAS 300-724: REGION AMAZONAS-EDUCACION UGEL BONGARA UGEL OPERATIVA
AMAZONAS 302-1220: REGION AMAZONAS-EDUCACION CONDORCANQUI UGEL CONDORCANQUI UGEL EJECUTORA
AMAZONAS 300-724: REGION AMAZONAS-EDUCACION UGEL LUYA UGEL OPERATIVA
AMAZONAS 300-724: REGION AMAZONAS-EDUCACION
UGEL RODRIGUEZ DE
MENDOZA
UGEL OPERATIVA
AMAZONAS 301-954: REGION AMAZONAS-EDUCACION BAGUA UGEL UTCUBAMBA UGEL EJECUTORA
AMAZONAS 303-1349: GOB.REG.AMAZONAS- EDUCACION BAGUA CAPITAL UGEL IBIR-IMAZA UGEL OPERATIVA
ANCASH 300-729: REGION ANCASH-EDUCACION ANCASH DRE ANCASH DRE EJECUTORA
ANCASH 311-1221: REGION ANCASH - EDUCACION HUARAZ UGEL HUARAZ UGEL EJECUTORA
ANCASH 304-733: REGION ANCASH-EDUCACION AIJA UGEL AIJA UGEL EJECUTORA
ANCASH
312-1477: GOB. REG. DE ANCASH- EDUCACION ANTONIO
RAIMONDI
UGEL ANTONIO RAYMONDI UGEL EJECUTORA
ANCASH 314-1479: GOB.REG. DE ANCASH- EDUCACION - ASUNCION UGEL ASUNCION UGEL EJECUTORA
ANCASH 313-1478: GOB.REG. DE ANCASH- EDUCACION BOLOGNESI UGEL BOLOGNESI UGEL EJECUTORA
ANCASH 315-1480: GOB.REG. DE ANCASH- EDUCACION - CARHUAZ UGEL CARHUAZ UGEL EJECUTORA
ANCASH
307-736: REGION ANCASH-EDUCACION CARLOS F.
FITZCARRALD
UGEL CARLOS FERMIN
FITZCARRALD
UGEL EJECUTORA
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REGIÓN UNIDAD EJECUTORA DE EDUCACIÓN NOMBRE DE ENTIDAD TIPO DE ENTIDAD
ANCASH 310-1206: REGION ANCASH - EDUCACION CASMA UGEL CASMA UGEL EJECUTORA
ANCASH 320-1491: GOB. REG. DE ANCASH- EDUCACION CORONGO UGEL CORONGO UGEL EJECUTORA
ANCASH 308-737: REGION ANCASH-EDUCACION HUARI UGEL HUARI UGEL EJECUTORA
ANCASH 303-732: REGION ANCASH-EDUCACION HUARMEY UGEL HUARMEY UGEL EJECUTORA
ANCASH 302-731: REGION ANCASH-EDUCACION HUAYLAS UGEL HUAYLAS UGEL EJECUTORA
ANCASH
316-1481: GOB.REG. DE ANCASH- EDUCACION - MARISCAL
LUZURIAGA
UGEL MARISCAL LUZURIAGA UGEL EJECUTORA
ANCASH 317-1482: GOB.REG. DE ANCASH- EDUCACION OCROS UGEL OCROS UGEL EJECUTORA
ANCASH 309-738: REGION ANCASH-EDUCACION PALLASCA UGEL PALLASCA UGEL EJECUTORA
ANCASH 305-734: REGION ANCASH-EDUCACION POMABAMBA UGEL POMABAMBA UGEL EJECUTORA
ANCASH 318-1483: GOB.REG. DE ANCASH- EDUCACION RECUAY UGEL RECUAY UGEL EJECUTORA
ANCASH 301-730: REGION ANCASH-EDUCACION SANTA UGEL SANTA UGEL EJECUTORA
ANCASH 306-735: REGION ANCASH-EDUCACION SIHUAS UGEL SIHUAS UGEL EJECUTORA
ANCASH 319-1484: GOB.REG. DE ANCASH - EDUCACION YUNGAY UGEL YUNGAY UGEL EJECUTORA
APURIMAC 300-753: REGION APURIMAC-EDUCACION APURIMAC GRE APURIMAC GRE EJECUTORA
APURIMAC 307-1433: GOB. REG. APURIMAC- EDUCACION ABANCAY UGEL ABANCAY UGEL EJECUTORA
APURIMAC 301-754: REGION APURIMAC-EDUCACION CHANKA UGEL ANDAHUAYLAS UGEL EJECUTORA
APURIMAC 308-1538: GOB. REG. APURIMAC - EDUCACION ANTABAMBA UGEL ANTABAMBA UGEL EJECUTORA
APURIMAC 306-1432: GOB.REG. DE APURIMAC- EDUCACION AYMARAES UGEL AYMARAES UGEL EJECUTORA
APURIMAC 302-1010: REGION APURIMAC-EDUCACION COTABAMBAS UGEL COTABAMBAS UGEL EJECUTORA
 


	41. Código Denominación del  documento normativo
NT- - -MINEDU
“Norma Técnica para la implementación
del mecanismo denominado
Compromisos de Desempeño 2022”
38
REGIÓN UNIDAD EJECUTORA DE EDUCACIÓN NOMBRE DE ENTIDAD TIPO DE ENTIDAD
APURIMAC 303-1011: REGION APURIMAC-EDUCACION CHINCHEROS UGEL CHINCHEROS UGEL EJECUTORA
APURIMAC 304-1430: GOB.REG.APURIMAC- EDUCACION GRAU UGEL GRAU UGEL EJECUTORA
APURIMAC 305-1431: GOB.REG. APURIMAC- EDUCACION HUANCARAMA UGEL HUANCARAMA UGEL EJECUTORA
AREQUIPA 300-763: REGION AREQUIPA-EDUCACION GRE AREQUIPA GRE EJECUTORA
AREQUIPA 302-1103: REGION AREQUIPA-EDUCACION AREQUIPA NORTE UGEL AREQUIPA NORTE UGEL EJECUTORA
AREQUIPA 303-1104: REGION AREQUIPA-EDUCACION AREQUIPA SUR UGEL AREQUIPA SUR UGEL EJECUTORA
AREQUIPA 304-1597: REGION AREQUIPA - UGEL CAMANA UGEL CAMANA UGEL EJECUTORA
AREQUIPA 305-1598: REGION AREQUIPA - UGEL CARAVELI UGEL CARAVELI UGEL EJECUTORA
AREQUIPA 306-1599: REGION AREQUIPA - UGEL CASTILLA UGEL CASTILLA UGEL EJECUTORA
AREQUIPA 310-1603: REGION AREQUIPA - UGEL CAYLLOMA UGEL CAYLLOMA UGEL EJECUTORA
AREQUIPA 307-1600: REGION AREQUIPA - UGEL CONDESUYOS UGEL CONDESUYOS UGEL EJECUTORA
AREQUIPA 308-1601: REGION AREQUIPA - UGEL ISLAY UGEL ISLAY UGEL EJECUTORA
AREQUIPA 309-1602: REGION AREQUIPA - UGEL LA UNION UGEL LA UNION UGEL EJECUTORA
AREQUIPA 311-1604: REGION AREQUIPA - UGEL LA JOYA UGEL LA JOYA UGEL EJECUTORA
AYACUCHO 300-773: REGION AYACUCHO-EDUCACION DRE AYACUCHO DRE EJECUTORA
AYACUCHO 308-1361: GOB. REG. DE AYACUCHO- EDUCACION HUAMANGA UGEL HUAMANGA UGEL EJECUTORA
AYACUCHO
301-1042: REGION AYACUCHO-EDUCACION CENTRO
AYACUCHO
UGEL CANGALLO UGEL EJECUTORA
AYACUCHO
312-1493: GOB.REG. DE AYACUCHO- EDUCACION
HUANCASANCOS
UGEL HUANCASANCOS UGEL EJECUTORA
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REGIÓN UNIDAD EJECUTORA DE EDUCACIÓN NOMBRE DE ENTIDAD TIPO DE ENTIDAD
AYACUCHO 305-1237: REGION AYACUCHO - EDUCACION HUANTA UGEL HUANTA UGEL EJECUTORA
AYACUCHO
307-1352: GOB.REG. DE AYACUCHO- EDUCACION VRAE LA
MAR
UGEL LA MAR UGEL EJECUTORA
AYACUCHO 302-1043: REGION AYACUCHO-EDUCACION LUCANAS UGEL LUCANAS UGEL EJECUTORA
AYACUCHO 303-1044: REGION AYACUCHO-EDUCACION SARA SARA UGEL PARINACOCHAS UGEL EJECUTORA
AYACUCHO 304-1351: GOB.REG. DE AYACUCHO- EDUCACION SUR PAUZA UGEL PAUCAR DEL SARA SARA UGEL EJECUTORA
AYACUCHO 309-1377: GOB. REG. AYACUCHO- EDUCACION UGEL SUCRE UGEL SUCRE UGEL EJECUTORA
AYACUCHO
310-1378: GOB. REG. AYACUCHO - EDUCACION UGEL VICTOR
FAJARDO
UGEL VICTOR FAJARDO UGEL EJECUTORA
AYACUCHO 311-1440: GOB. REG. AYACUCHO- EDUCACION VILCASHUAMAN UGEL VILCASHUAMAN UGEL EJECUTORA
CAJAMARCA 300-781: REGION CAJAMARCA-EDUCACION CAJAMARCA DRE CAJAMARCA DRE EJECUTORA
CAJAMARCA
309-1380: GOB. REG. CAJAMARCA - EDUCACION UGEL
CAJAMARCA
UGEL CAJAMARCA UGEL EJECUTORA
CAJAMARCA
306-1354: GOB.REG. DE CAJAMARCA- EDUCACION UGEL
CAJABAMBA
UGEL CAJABAMBA UGEL EJECUTORA
CAJAMARCA
308-1379: GOB.REG. CAJAMARCA - EDUCACION UGEL
CELENDIN
UGEL CELENDIN UGEL EJECUTORA
CAJAMARCA 301-782: REGION CAJAMARCA-EDUCACION CHOTA UGEL CHOTA UGEL EJECUTORA
CAJAMARCA
311-1382: GOB. REG. CAJAMARCA - EDUCACION UGEL
CONTUMAZA
UGEL CONTUMAZA UGEL EJECUTORA
CAJAMARCA 302-783: REGION CAJAMARCA-EDUCACION CUTERVO UGEL CUTERVO UGEL EJECUTORA
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CAJAMARCA
307-1355: GOB.REG. DE CAJAMARCA- EDUCACION UGEL
BAMBAMARCA
UGEL HUALGAYOC UGEL EJECUTORA
CAJAMARCA 303-784: REGION CAJAMARCA-EDUCACION JAEN UGEL JAEN UGEL EJECUTORA
CAJAMARCA 304-1168: REGION CAJAMARCA - EDUCACION SAN IGNACIO UGEL SAN IGNACIO UGEL EJECUTORA
CAJAMARCA
310-1381: GOB. REG. CAJAMARCA - EDUCACION UGEL SAN
MARCOS
UGEL SAN MARCOS UGEL EJECUTORA
CAJAMARCA
312-1383: GOB. REG. CAJAMARCA - EDUCACION UGEL SAN
MIGUEL
UGEL SAN MIGUEL UGEL EJECUTORA
CAJAMARCA
313-1384: GOB. REG. CAJAMARCA - EDUCACION UGEL SAN
PABLO
UGEL SAN PABLO UGEL EJECUTORA
CAJAMARCA
305-1353: GOB.REG. DE CAJAMARCA- EDUCACION UGEL
SANTA CRUZ
UGEL SANTA CRUZ UGEL EJECUTORA
CALLAO 300-1211: REGION CALLAO - EDUCACION CALLAO DRE CALLAO DRE EJECUTORA
CALLAO 302-1229: REGION CALLAO - EDUCACION VENTANILLA UGEL VENTANILLA UGEL EJECUTORA
CUSCO 300-796: REGION CUSCO-EDUCACION DRE CUSCO DRE EJECUTORA
CUSCO 312-1644: GOB. REG. DPTO. CUSCO - UGEL CUSCO UGEL CUSCO UGEL EJECUTORA
CUSCO 314-1668: GOB. REG. DPTO. CUSCO - EDUCACION ACOMAYO UGEL ACOMAYO UGEL EJECUTORA
CUSCO 315-1682: GOB. REG. DPTO. CUSCO - EDUCACION ANTA UGEL ANTA UGEL EJECUTORA
CUSCO 311-1550: GOB.REG,DPTO. CUSCO- UGEL CALCA UGEL CALCA UGEL EJECUTORA
CUSCO 313-1665: GOB.REG.DPTO. DE CUSCO - EDUCACION CANAS UGEL CANAS UGEL EJECUTORA
CUSCO 302-1105: REGION CUSCO-EDUCACION CANCHIS UGEL CANCHIS UGEL EJECUTORA
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CUSCO 305-1239: REGION CUSCO - EDUCACION CHUMBIVILCAS UGEL CHUMBIVILCAS UGEL EJECUTORA
CUSCO 310-1525: GOB.REG. DPTO. CUSCO- EDUCACION ESPINAR UGEL ESPINAR UGEL EJECUTORA
CUSCO 304-1107: REGION CUSCO - EDUCACION LA CONVENCION UGEL LA CONVENCION UGEL EJECUTORA
CUSCO 306-1240: GOB. REG. DPTO. CUSCO - EDUCACION PARURO UGEL PARURO UGEL EJECUTORA
CUSCO
309-1524: GOB.REG.DPTO. CUSCO- EDUCACION
PAUCARTAMBO
UGEL PAUCARTAMBO UGEL EJECUTORA
CUSCO 303-1106: REGION CUSCO - EDUCACION QUISPICANCHI UGEL QUISPICANCHI UGEL EJECUTORA
CUSCO 308-1242: GOB. REG. DPTO. CUSCO - EDUCACION URUBAMBA UGEL URUBAMBA UGEL EJECUTORA
CUSCO
316-1694: GOB. REG. DPTO. CUSCO - EDUCACION PICHARI
KIMBIRI VILLA VIRGEN
UGEL PICHARI-KIMBIRI UGEL EJECUTORA
HUANCAVELICA 300-802: REGION HUANCAVELICA-EDUCACION DRE HUANCAVELICA DRE EJECUTORA
HUANCAVELICA 310-1639: GOB. REG. HUANCAVELICA - UGEL HUANCAVELICA UGEL HUANCAVELICA UGEL EJECUTORA
HUANCAVELICA 309-1638: GOB. REG. HUANCAVELICA - UGEL ACOBAMBA UGEL ACOBAMBA UGEL EJECUTORA
HUANCAVELICA
307-1385: GOB. REG. HUANCAVELICA - EDUCACION UGEL
ANGARAES
UGEL ANGARAES UGEL EJECUTORA
HUANCAVELICA
313-1642: GOB. REG. HUANCAVELICA - UGEL
CASTROVIRREYNA
UGEL CASTROVIRREYNA UGEL EJECUTORA
HUANCAVELICA 314-1643: GOB. REG. HUANCAVELICA - UGEL CHURCAMPA UGEL CHURCAMPA UGEL EJECUTORA
HUANCAVELICA 311-1640: GOB. REG. HUANCAVELICA - UGEL HUAYTARA UGEL HUAYTARA UGEL EJECUTORA
HUANCAVELICA 312-1641: GOB. REG. HUANCAVELICA - UGEL TAYACAJA UGEL TAYACAJA UGEL EJECUTORA
HUANCAVELICA 308-1637: GOB. REG. HUANCAVELICA - UGEL SURCUBAMBA UGEL SURCUBAMBA UGEL EJECUTORA
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